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COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA
CONVOCATORIA PÚBLICA Nº 01/2011 

El COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA, convoca públicamente a (Firmas de Auditoría o Profesionales Independientes) legalmente establecidos a presentar propuestas para la ejecución de la:
"AUDITORIA DE CONFIABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTE A LA GESTIÓN 2010"

1. MÉTODO DE SELECCIÓN: Calidad/Costo.

2. ORGANISMO FINANCIADOR: Fuente Recursos Propios - CEUB
Los interesados podrán revisar, obtener información y recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el siguiente sitio web: www.ceub.edu.bo o en dependencias de la entidad convocante de acuerdo con los siguientes datos.

3. DIRECCIÓN: Av. Arce No. 2606 Esq. Pinilla - Zona San Jorge – Jefatura Administrativa y Financiera
4. FECHA ENTREGA DEL DBC: Fecha de inicio para la entrega del DBC y remisión de solicitud de cotizaciones 02 de febrero de 2011 de Hrs. 08:30 a 12:30 y 15:00 a 18:30. 

5. ENCARGADO DE LA ENTREGA DEL DBC: Juan Carlos Quispe, asistente Jefatura Administrativa y Financiera 

6. ENCARGADO DE ATENDER CONSULTAS: Lic. Hernán Quisbert Chipana, Jefe Administrativo y Financiero – CEUB, Teléfono: 2435310, 2435302. 
7. INSPECCIÓN PREVIA: La inspección previa se realizará el 03/02/2011, Hrs. 16:00, en oficinas de la Jefatura Administrativa y Financiera del CEUB.
8. CONSULTAS ESCRITAS: Las consultas escritas hasta el 03/02/2011 Hrs. 18:00, en oficinas de la Jefatura Administrativa y Financiera del CEUB 
9. REUNIÓN DE ACLARACIÓN: La reunión de aclaración, se realizará el 04/02/2011, Hrs. 17:00, en oficinas de la Jefatura Administrativa y Financiera del CEUB. 

10. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse hasta el 10/02/2011 hasta Hrs. 18:30, en oficinas de recepción de correspondencia del CEUB, Av. Arce No. 2606 Esq. Pinilla - Zona San Jorge.
11. APERTURA DE PROPUESTAS: La apertura de propuestas se realizará el 10/02/2011 a Hrs. 18:30, en oficinas de la Jefatura Administrativa y Financiera del CEUB, Av. Arce No. 2606 Esq. Pinilla - Zona San Jorge.
12. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: La Consultora o Profesional independiente garantiza la correcta, cumplida y fiel ejecución del presente contrato en todas sus partes garantizando de la siguiente manera:
· El proponente deberá presentar una garantía por el 5 % del valor de su propuesta, Póliza de Seguro de Caución que señale las características renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, con validez de 30 días calendario adicionales al 26/02/2011.

· Solicitando la retención del cinco por ciento (5%) sobre el valor del contrato (en el caso de pagos anticipados).
· Solicitar el pago de cancelación del 100% del costo, a la conclusión del trabajo y contra entrega de los informes finales de Confiabilidad de EEFF, Control Interno y posterior a la suscripción de el Acta de Cumplimiento de Contrato contra la entrega 
La Paz, Febrero de 2011 

SECCIÓN I

INFORMACIÓN ESPECÍFICA A LOS PROPONENTES

A.  INTRODUCCIÓN

1. PRESENTACIÓN Y OBJETO

El COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA, en adelante denominada "Convocante", en el marco del “Reglamento para la contratación de Servicios de Auditoría en apoyo al Control Externo Posterior” (R/CE-09), a través de este Concurso de Propuestas, convoca a los Profesionales Independientes o Firmas de Auditoría:

1.1
A presentar propuestas, sobre las condiciones del presente Documento Base de Contratación.

1.2 El objeto de este Concurso de Propuestas, es  realizar la Auditoría Financiera que exprese una opinión profesional e independiente, que permitirá mostrar el grado de Confiabilidad de los Registros Contables de las Operaciones, Estados Financieros, Control Interno y Sistemas aplicados para la Ejecución de los Recursos con fuente de financiamiento del TGN y Recursos Propios,  por el periodo comprendido entre el 01/01/2010 al 31/12/2010, en aplicación uniforme y consistente de los Principios de Contabilidad Gubernamental.
2. DOMICILIO

El Convocante, fija su domicilio en la siguiente Dirección:

COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA
Av. Arce No. 2606 Esq. Pinilla - Zona San Jorge.
TELÉFONO: 2435302
FAX: 2435310
LA PAZ - Bolivia
3. PERSONAL JERÁRQUICO DE LA ENTIDAD.

3.1 La Máxima Autoridad Ejecutiva  (MAE) es:

	SECRETARIO EJECUTIVO NACIONAL 
	
	LIC. EDUARDO CORTEZ BALDIVIEZO


3.2 El Responsable del Proceso de Contratación (RPC) es:

	JEFE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO ADMINISTRATIVOS

	
	LIC. HERNÁN QUISBERT CHIPANA


4. FINANCIAMIENTO 

La presente contratación está financiada con fuente de financiamiento 20-230 Recursos Propios
B.  PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

4 COSTO DE LA PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

El Proponente solventará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, cualquiera sea el resultado del proceso.

5 IDIOMA 

Las propuestas serán presentadas en idioma español. 

6 DOCUMENTOS NECESARIOS EN EL SOBRE “A”. El sobre “A” deberá contener los siguientes documentos:

6.1 Documentos legales originales

6.1.1 Carta de presentación de la propuesta, firmada por el Representante Legal de la Firma de Auditoría o en el caso de  Profesionales Independientes, por el proponente y si es el caso por su Apoderado Legal. El Representante Legal o Apoderado deberá presentar fotocopia del poder otorgado por su representado; de acuerdo con el Modelo Nº 3 que se encuentra en la Sección IV, Modelos de la Propuesta Técnica. 

6.1.2 Identificación del Proponente, de acuerdo con el Modelo Nº 4 que se encuentra en la Sección IV Modelos de la Propuesta Técnica.

6.1.3 Declaración Jurada, que acredite la veracidad y autenticidad de su condición legal, administrativa y de otros aspectos requeridos en el DBC, de acuerdo con el Modelo Nº 5 que se encuentra en la Sección IV precitada.
6.1.4 Declaración de Integridad del Proponente, de acuerdo al Modelo Nº 7 de la Sección IV Modelos de la Propuesta Técnica.

6.1.5 Declaración de Independencia del proponente, de acuerdo al Modelo Nº 8 de la Sección IV Modelos de la Propuesta Técnica.

6.2 Documentos legales en fotocopia simple

6.2.1 Testimonio de Constitución de la Firma y de su última modificación, si corresponde, registrados en la Fundación para el Desarrollo Empresarial (FUNDEMPRESA).

6.2.2 Poder del representante legal, con facultades expresas para presentar propuestas, negociar y firmar contratos a nombre de la empresa, registrado en FUNDEMPRESA. 

6.2.3 Registro de matrícula vigente otorgada por FUNDEMPRESA, si corresponde.

Los documentos arriba señalados no aplican para Profesionales Independientes.

6.2.4 Número de Identificación Tributaria (NIT).

6.2.5 Certificado de Inscripción de la Firma o Profesional Independiente emitido por el colegio de profesionales correspondiente.

6.3 Documento administrativo en original 

6.3.1 Garantía de Cumplimiento de Contrato: El AUDITOR, garantiza la correcta, cumplida y fiel ejecución del presente contrato en todas sus partes con la retención del cinco por ciento (5%) sobre el valor del contrato (en el caso de pagos anticipados)

6.4 Documentos administrativos en fotocopias simple

6.4.1 Balance General y del Estado de Resultados de los dos últimos años.  Si la Firma está obligada a presentar Estados Financieros auditados (de acuerdo a lo establecido por el Servicio Nacional de Impuestos) debe acompañar el Dictamen de auditoría.

Si la Firma tiene menos de dos años de vida, presentará el Balance General y Estado de Resultados del año concluido; y si es de reciente creación, presentará su Balance de Apertura y Balance General a la fecha.

6.4.2 Declaración jurada de pago de impuestos a las utilidades, con el sello del Banco (excepto las firmas de reciente creación).

Los documentos arriba señalados no aplican para Profesionales Independientes. 

Cuando el Proponente sea una Asociación Accidental, adicionalmente debe presentar fotocopia simple del contrato de Asociación Accidental.

6.5 Documentos de la Propuesta Técnica: 
a) Firma de Auditoría

El personal para esta convocatoria es: 

· Un Gerente de Auditoria. (3 años específica)

· Dos auditores sénior. (2 años específica)

· Un Ingeniero Forestal. (2 años específica)

· El resto del Personal Técnico y de Apoyo se deja a criterio de la firma con la experiencia y especialidades suficientes y necesarias para el cumplimiento del objetivo de la auditoria con experiencia específica en servicios de auditoría o consultoría de control gubernamental  en proyectos y auditorias estatales.

En el caso de profesionales independientes, los requisitos deben  asimilarse a los de un Gerente con la experiencia suficiente para el logro del objetivo de la auditoria. (no corresponde)
El Profesional Independiente, Firma de Auditoría Externa o Consultoría deberá realizar la auditoría solicitada de conformidad a la Ley 1178, Normas de Auditoría Gubernamental, Normas ISA y otra normativa que sea necesaria, considerando para la evaluación de control interno el informe COSO. (no corresponde)

6.5.1 Curriculum vitae del personal propuesto (Gerente de Auditoría, Dos Auditores Sénior y Un Ingeniero Forestal) de la firma, adjuntando fotocopias simples de los certificados que acrediten la formación académica y la experiencia profesional de cada uno de los profesionales propuestos, de acuerdo con el Modelo Nº 9 de la Propuesta Técnica. Los profesionales que no adjunten fotocopia de su título en provisión nacional no serán incluidos en el cómputo.

6.5.2 Cronograma de actividades del personal involucrado en la ejecución del trabajo y otro personal, según el Modelo Nº 10 de la Propuesta Técnica.

b) Profesional Independiente

Curriculum Vitae, adjuntando fotocopias simples de los certificados que acrediten la formación académica y la experiencia profesional, de acuerdo con el Modelo Nº 9, de la Propuesta Técnica.

Cronograma de actividades, según el Modelo Nº 10 de la Propuesta Técnica.

La propuesta técnica debe responder a los Términos de Referencia.
7 DOCUMENTOS NECESARIOS EN EL SOBRE “B” 

Carta de presentación de la propuesta económica, de acuerdo con el Modelo Nº 11. 

8 REAJUSTE DE PRECIOS  

No corresponde el reajuste de precios.

9 MONEDA DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO

 El monto de la propuesta debe expresarse en moneda nacional y de la  forma siguiente: 
· 100% en un solo pago a la conclusión del trabajo y contra entrega de los informes finales de Confiabilidad de EEFF, Control Interno y posterior a la suscripción de Acta de Cumplimiento de Contrato.
10 VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS

10.1 La propuesta deberá tener una validez de por lo menos 60 días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas. La propuesta cuyo período de validez sea más corto que el requerido será descalificada.

10.2 Solamente en circunstancias excepcionales (causas de fuerza mayor, casos fortuitos, enmiendas o recursos administrativos), el Convocante podrá solicitar extensión del período de validez de las propuestas. La solicitud y las respuestas serán realizadas por escrito. El Proponente que rehúse aceptar la solicitud, no perderá su garantía de seriedad de propuesta, pero ya no competirá en la contratación. Los proponentes que accedan a la prórroga no podrán modificar su propuesta.

10.3 Para mantener la validez de la propuesta, de acuerdo al sub numeral anterior, el Proponente deberá necesariamente presentar una garantía de seriedad de propuesta que cubra el nuevo plazo de validez de su propuesta.

11 PLAZO MÍNIMO ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍA 

Se establece que el servicio de auditoría contratado deberá ser realizado máximo de 15 (quince días calendario) a partir de la firma del contrato y/o orden de proceder. 

12 FORMATO DE LA PROPUESTA

Cada proponente deberá preparar un (1) original y una (1) copia de los documentos que integren la propuesta, identificando claramente el "original" y la "copia". En caso de discrepancia entre los ejemplares, prevalecerá el original. 

12.1 Los sobres estarán dirigidos al Convocante de acuerdo con el siguiente formato:

SOBRES “A” (Propuesta Técnica) y “B” (Propuesta Económica). 

· Nombre de la entidad:

· Dirección donde se recibirán las propuestas:
· Nombre del Proponente: (Indicar si es una firma auditora o  Asociación accidental)

· Convocatoria  Pública N°:

· Objeto de la Contratación:
· NO ABRIR ANTES DEL: _______ (Señalar la fecha de apertura de propuestas)

12.2 Si cualquiera de los sobres fuese entregado sin cerrar o sin seguir las instrucciones requeridas, el Convocante registrará en el libro de recepción de propuestas sus observaciones y no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la propuesta completa o cualquiera de los sobres sea traspapelado, confundido o abierto prematuramente.

12.3 El original de la propuesta deberá ser escrito con tinta indeleble, sus páginas serán numeradas, selladas y firmadas o rubricadas por el Proponente o por la(s) persona(s) debidamente autorizada(s), de acuerdo con el Poder que es parte de la propuesta, con excepción de la garantía de Seriedad de Propuesta. Cada sobre de la propuesta deberá contar con un índice que permita la rápida ubicación de todos los documentos.

12.4 No se aceptarán propuestas que contengan textos entre líneas, borrones ni tachaduras, salvo cuando fuese necesario para corregir errores propios del Proponente, en cuyo caso las correcciones deberán llevar la firma de la persona que firme la propuesta.

c) PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Los aspectos que se exponen a continuación, deben ser consultados en el Reglamento Específico emitido por la Contraloría General de la República, tal como se expone a continuación:

· Plazo y forma para presentación de Propuestas.

· Cierre del registro de presentación de propuestas.

· Propuestas presentadas fuera de plazo.

· Retiro de propuestas.

· Ejecución de la garantía de seriedad de propuesta. 

d) RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Los proponentes podrán interponer los recursos según lo establecido en el Reglamento R/CE-09.

SECCIÓN II

TÉRMINOS DE REFERENCIA
REQUERIMIENTO DE PROPUESTAS
AUDITORIA EXTERNA DE CONFIABILIDAD DE ESTADOS FINANCIEROS DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA – GESTIÓN 2010 

1. ANTECEDENTES
El Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana – CEUB, es un organismo Constitucional y Autónomo.

El Art. 92 parágrafo ll de la Constitución Política del Estado Plurinacional señala: "... Las universidades públicas constituirán en ejercicio de su autonomía, la Universidad Boliviana, que  coordinará y programará sus fines y funciones mediante un organismo central, de acuerdo con un Plan de Desarrollo Universitario", Dicho organismo central es precisamente el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana- CEUB.

La Constitución del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, fue aprobada por el Órgano Superior de Gobierno y Máxima Autoridad de la Universidad Boliviana.

El V Congreso Nacional de Universidades, realizado en la ciudad de Cochabamba en diciembre de 1978, aprueba el Acta de Constitución del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, en la parte sobresaliente el Acta indica: "...Por tanto, teniendo en cuenta que los antecedentes mencionados, las Universidades... en ejercicio de su Autonomía aprueban la constitución del Comité Ejecutivo, como su organismo central encargado de coordinar, planificar, programar y relacionar las actividades académicas, administrativas y financieras de la Educación Superior... "

El Art. 12 del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, expresa: "....El Congreso Nacional de Universidades constituye el Órgano Superior de Gobierno y es la Máxima Autoridad de la Universidad Pública Boliviana..." 

El Art. I del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, señala: "La Universidad Pública Boliviana es un Sistema de Educación Superior constituido por las Universidades Públicas Autónomas e iguales en jerarquía: San Fran Francisco Xavier de Chuquisaca, San Andrés de La Paz, San Simón de Cochabamba, Tomás Frías de Potosí, Técnica de Oruro, Gabriel René Moreno de Santa Cruz, Juan Misael Saracho de Tarija, José Ballivian del Beni, Nacional Siglo XX de Llallagua, Amazónica de Pando, Universidad Pública de El Alto y el CEUB"

Por consiguiente, el CEUB forma parte del Sistema de la Educación Superior Universitaria por sus funciones y naturaleza cultural, educativa y científica y no es un mero administrador de las Universidades como se pretende tergiversar.

El Decreto Ley No. 16868 de 25 de julio de 1979 señala: "... ARTICULO 2, Se reconoce a la Universidad Boliviana y a su Comité Ejecutivo, el derecho de normar sus actos de acuerdo al régimen de la Autonomía Universitaria, de conformidad con la Constitución Política del Estado y las Leyes de la República...." 

El Decreto Ley No. 19070 de 1 5 de julio de 1 980 señala: ".... Artículo I.- "Se reconoce al Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, CEUB, como máximo organismo central de ejecución, coordinación y planificación de las casas superiores de estudio del país, con las prerrogativas establecidas en la Constitución Política del Estado...."
El Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, cuenta con la personería jurídica correspondiente:

Mediante Resolución Prefectural No. 499 de la Prefectura del Departamento de La Paz, se reconoce la personería jurídica del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, la parte considerativa expresa en su punto 2 "Que el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana CEUB, tiene como fines y objetivos: el de formar profesionales idóneos en todas las áreas del conocimiento científico, humanístico, tecnológico y cultural que respondan a las necesidades del desarrollo Nacional y regional, representar el Sistema de la Universidad Pública Boliviana..." así como en su parte resolutiva de la anotada disposición expresa: ".... Reconocer la personalidad jurídica del COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA "C.E.U.B.", disponiéndose la protocolización y legalización del Decreto Ley No. 16868 y No. 19070, Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, Reglamento interno, acta de elección y posesión del directorio (Res. No. 42199), dictamen Fiscal, por ante la Notaria de Gobierno, remitiéndose copia al Ministerio de la Presidencia para su incorporación al Registro Nacional de conformidad al D.S. No. 24413 de 15 de noviembre de 1996...." .
2. OBJETIVOS
a) El objetivo del Servicio de Auditoría Externa a contratarse tiene por objetivo obtener una opinión profesional independiente sobre la razonabilidad financiera de los Estados Financieros y Ejecuciones Presupuestarias del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana - CEUB por el periodo fiscal comprendido entre 01/Enero/2010 al 31/Diciembre/2010, que el resultado o producto de sus operaciones esté enmarcado de acuerdo a Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, Normas Básicas y Regulaciones Contables en vigencia, incluyendo la documentación de respaldo de dichas operaciones, 
b) Evaluar y obtener una opinión suficiente de la estructura y manejo de  control interno del CEUB, evaluar el riesgo de control e identificar las condiciones reportables, incluyendo debilidades importantes de control interno.
c) Examinar la documentación contable para determinar si el CEUB, cumplió, con las disposiciones legales vigentes.
d) Como resultado de la presente Auditoría, se emitirá Dictamen de Auditor Independiente e informe de Control Interno cuyo contenido deberá exponer hallazgos significativos que tengan relación con los objetivos de la auditoria incluyendo información suficiente, competente y relevante de los mismos para facilitar su comprensión y que su exposición sea convincente y objetiva. 

3. LOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN DISPONIBLE
Toda la información requerida por la firma Auditora, será proporcionada a través de la Dirección Administrativa y Financiera del CEUB.
4. ALCANCE DE LOS SERVICIOS
La Auditoría debe incluir una planeación adecuada, con un enfoque orientado al análisis y evaluación de operaciones de todas las actividades, departamentos, unidades o áreas CEUB, para evaluar el logro de metas y objetivos en función del grado de economicidad y eficiencia con que son alcanzados, analizar los resultados y la eficiencia de las operaciones, cubriendo además el examen de regularidad y financiero que incluya la evaluación del grado de cumplimiento y eficacia de los sistemas de administración y control gubernamental y los instrumentos de control interno incorporados determinando la confiabilidad y razonabilidad de los registros y de los estados financieros correspondiente al periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2010 y evaluar los resultados de gestión y el cumplimiento de disposiciones legales vigentes.
La propuesta técnica deberá estar implícito el Programa de Actividades, deberá desarrollar en forma explícita los procedimientos a seguir para el cumplimiento del alcance del trabajo, la metodología de ejecución y el programa de trabajo considerando un alcance no menor al 80%

5. METODOLOGÍA REQUERIDA.-El trabajo de Auditoría debe desarrollarse de acuerdo con el Manual de Normas de Auditoría Gubernamental (M/CE/010) considerando principalmente, los siguiente puntos:

· Verificará que se han aplicado correctamente normas de contabilidad integrada  aceptadas en Bolivia y señalara si ha habido alguna desviación importante respecto de esas normas y sus consecuencias en los estados financieros anuales;

· Evaluará la idoneidad de los sistemas de contabilidad y control interno (procedimientos y funciones) para la supervisión de los gastos y otras transacciones financieras (compromiso, devengado, pago y contabilización) y para garantizar la adecuada custodia de los bienes financiados por la institución, y documentará los casos en que no existan controles.

· Determinara si la institución ha documentado debidamente todas las transacciones, con documentos de adquisiciones, contratos, facturas de proveedores, comprobantes de pago, y se asegurará de que los gastos han sido debidamente autorizados y se ajustan a los requisitos jurídicos;

· Comprobará la exactitud de las declaraciones de gastos y las cuentas.
· Llevará a cabo una comprobación material de los bienes adquiridos y confirmará su existencia y su utilización para los fines previstos.

· Determinar el estado contable, en el que se deberán consignar saldos bancarios y en efectivo que concuerden con el estado de las fuentes y la utilización de los fondos, el activo fijo y el pasivo.

· Estados anuales acumulativos de las fuentes de financiamiento y el destino de los mismos.

· Propondrá los ajustes necesarios para presentar sus Estados Financieros razonables y coherentes.
6. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO.- 
· El personal mínimo requerido para la realización de la presente Auditoria es:

Gerente. 

Supervisor de Auditoria 

Auditor 

7. DATOS, SERVICIOS, PERSONAL E INSTALACIONES QUE PRESTARÁ EL CONVOCANTE.
El CEUB, proporcionará un ambiente adecuado para la realización de la presente Auditoría y facilitara la información y documentación solicitada por la firma Auditora a través de la Dirección Administrativa y Financiera del CEUB.

8. PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍA
El plazo previsto para la realización de la presente auditoría es de 15 (quince)  días calendarios computables  a partir de la firma del contrato 

9. FORMULARIOS MODELOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA
Nº 3 Carta de presentación de la propuesta técnica (Ver Anexo)
Nº 4 Identificación del Proponente (Ver Anexo)
Nº 5 Declaración Jurada (Ver Anexo)
Nº 6 Declaración de Integridad de los servidores públicos (Ver Anexo)
Nº 7 Declaración de Integridad del Proponente (Ver Anexo)
Nº 8 Declaración de Independencia del Proponente (Ver Anexo)
Nº 9 Currículum Vitae del personal propuesto (Ver Anexo)
Nº 10 Cronograma de Actividades (Ver Anexo)

Nº 11 Carta de Presentación de Propuesta Económica (Ver Anexo)

SECCIÓN III
SISTEMA DE EVALUACIÓN

Las propuestas serán evaluadas de acuerdo con el siguiente sistema:

SOBRE “A”

1. EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL / ADMINISTRATIVA, CON EL MÉTODO CUMPLE / NO CUMPLE

Documentos Evaluados.- Para evaluar los documentos legales originales y en fotocopias y los documentos administrativos originales y en fotocopias se utilizarán los Formularios F-6214 y F-6215 de la Sección VI del presente Documento Base de Contratación.

2. CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA
La calificación de la propuesta técnica, se realizará con el método por puntaje, según los siguientes criterios:

2.1. Puntaje asignado: El puntaje total asignado a la calificación de la Propuesta Técnica del sobre "A" es de 850 puntos.

2.2. Criterios calificables y su ponderación:     

· Formación académica de  los profesionales propuestos

· Experiencia laboral de los profesionales propuestos

· Carga horaria comprometida para el personal propuesto

La ponderación por tipo de evaluación se encuentra detallada en la Asignación de criterios a ser evaluados en la propuesta técnica de auditoría (página 37).

3. CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

PUNTAJE ASIGNADO: El puntaje total asignado a la calificación de la propuesta económica, es de 150 puntos.

Para la calificación de la propuesta económica se considerarán únicamente las propuestas cuyo sobre "A" hayan alcanzado 600 puntos sobre 850. 
Se verificará, en primera instancia, si los proponentes presentaron los modelos de la propuesta económica, de acuerdo con el Formulario F-6216.

La propuesta económica más baja obtendrá 150 puntos y las otras propuestas obtendrán un puntaje inversamente proporcional al monto de su propuesta de acuerdo con la siguiente fórmula:


                 PEMB

        EE  =   ---------------   (x)   150

                            PEE

Donde:

EE        =  Evaluación Económica

PEMB  =  Propuesta Económica Más Baja. 

PEE      =  Propuesta Económica Evaluada.

4. CALIFICACIÓN FINAL 

La calificación final será la sumatoria de las calificaciones obtenidas en las propuestas técnica y económica, sobre el total del cien por ciento (100%).

POCF   =  PET  +  PCE

Donde:

POCF
= Puntaje Obtenido en la Calificación Final 

PET
= Puntaje Evaluación Técnica

PCE
= Puntaje Calificación Económica

5. RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN

La Comisión de Calificación recomendará la adjudicación a la propuesta que obtuvo la mejor calificación final en términos de calidad (referida a la evaluación curricular) y costo.

SECCIÓN IV

MODELOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

	Modelos
	CONTENIDO

	Nº 3
	Carta de presentación de la propuesta técnica

	Nº 4
	Identificación del Proponente

	Nº 5
	Declaración Jurada

	Nº 6
	Declaración de Integridad de los servidores públicos

	Nº 7
	Declaración de Integridad del Proponente

	Nº 8
	Declaración de Independencia del Proponente

	Nº 9
	Currículum Vitae del personal propuesto

	Nº 10
	Cronograma de Actividades


MODELO Nº 3

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Fecha _____________________

Señores

(Nombre de la entidad convocante)

Presente

Ref.: Convocatoria Pública N° _______

(Indicar el Objeto de la Contratación)

De mi consideración:

Luego de haber examinado el Documento Base de Contratación aprobado por Resolución Administrativa N° _______ (el proponente debe insertar el número de Resolución Administrativa y los números de las enmiendas que hubiese recibido de la entidad convocante), el suscrito ofrece prestar los servicios de auditoría de referencia, de conformidad con dichos documentos, por el monto y en el plazo indicados en la propuesta.

Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo, mediante la presente, para que cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes de la Entidad, toda la información que consideren necesaria para verificar la documentación que presento, y en caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma, me doy por notificado que su Entidad tiene el derecho a descalificar mi propuesta.

Si mi propuesta es aceptada, me comprometo a presentar en el plazo establecido en el Documento Base de Contratación, los documentos originales o fotocopias legalizadas de todos y cada uno de los documentos presentados en fotocopia y una garantía de cumplimiento de contrato por un monto equivalente al siete por ciento (7%) del total del valor del Contrato para asegurar el debido cumplimiento del mismo.

Manifiesto también mi plena aceptación al contenido del Documento Base de Contratación, adhiriéndome al texto del contrato.

Convengo en mantener esta propuesta por un periodo de ________ (indicar número de días, que debe ser igual o superior a lo indicado en el Documento Base de Contratación) días a partir de la fecha fijada para la apertura de propuestas.  La propuesta me obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes que expire el período indicado.

Esta propuesta, junto con la notificación de adjudicación, constituirá un compromiso obligatorio, hasta que se prepare y firme un contrato formal de acuerdo con el modelo presentado en el Documento Base de Contratación.


______________________________
___________________________________


*Firma del Representante Legal de la Firma
 Nombre completo del Representante Legal 


____________________________
___________________________________


Firma del  Profesional Independiente
Nombre completo del  Profesional


o Apoderado
 Independiente 

*El suscrito, está debidamente autorizado para firmar la propuesta, según poder legal que se incluye en la documentación presentada.

MODELO Nº 4

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

1. Nombre o razón social:


2. Dirección principal:


3. Ciudad:


4. País:


5. Casilla:___________________ Teléfonos:


6. Dirección electrónica: _______________________Fax:


7. Nombre del representante legal o Apoderado:


8. Dirección del representante legal:


9. Tipo de Organización (marque el que corresponda)

Sociedad Accidental
(   )


Sociedad de Responsabilidad Limitada
(   )

Otra:___________________________


____________________________
___________________________________


*Firma del Representante Legal de la Firma
 Nombre completo del Representante Legal 


____________________________
___________________________________


Firma del  Profesional Independiente
Nombre completo del  Profesional


o Apoderado
 Independiente 

*El suscrito, está debidamente autorizado para firmar la propuesta, según poder legal que se incluye en la documentación presentada.

MODELO Nº 5

DECLARACIÓN JURADA

Fecha ______________________

Señores

(Nombre de la entidad convocante)

Presente

Ref.: Convocatoria Pública Nº __________ 

(indicar el objeto de la contratación)

De mi consideración:

Declaro expresamente que__________ (Indicar el nombre de la Firma o Profesional Independiente a la que representa para participar en la Convocatoria) cuenta(o) y cumple(o) con los siguientes requisitos:

a) Certificado de actualización de Matricula N° ____ expedido por el Registro Nacional de Comercio administrado por FUNDEMPRESA, (excepto para profesionales independientes).

b) Número de Identificación Tributaria (NIT), _________________.

c) Inscripción en el Registro de Firmas y Profesionales Independientes en Auditoría que presten el apoyo al Control Externo Posterior a cargo de la Contraloría General de la República.

d) Certificado emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales de no tener Adeudos Tributarios Ejecutoriados. 

e) Pago de Impuestos a las Utilidades de Empresas (IUE) con las condiciones requeridas por el Servicio de Impuestos Nacionales (excepto las firmas de reciente creación y profesionales independientes.)

Asimismo declaro:

a)
Haber cumplido todos los contratos suscritos durante los últimos cinco años con entidades del sector público

b)
No estar impedido para participar en el proceso de contratación, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento R/CE-09 emitido por la Contraloría General de la República.

c)
No tener conflicto de intereses con las autoridades señaladas en la Sección I del Documento Base de Contratación.

d)
Haber inspeccionado la documentación relacionada al objeto de auditoría, 

e)
No haberse iniciado trámite ni declarado la disolución o quiebra de la Firma, (excepto para Profesionales Independientes).

f)
No tener deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante notas o pliegos de cargo ejecutoriados no pagados, axial como sentencia judicial ejecutoriada al momento de presentar mi propuesta. 

En caso de adjudicarme el servicio, me comprometo a presentar la documentación original o fotocopias legalizadas, que respalden la información proporcionada en la presente declaración jurada, caso contrario mi propuesta será rechazada y ejecutada la garantía de seriedad de propuesta.

MODELO Nº 5 (CONTINUACIÓN)

(En caso de asociaciones accidentales, el primer párrafo deberá cambiarse por el siguiente texto: “Declaro expresamente que cada uno de los socios de la asociación accidental _______ (indicar el nombre de cada uno de los socios a los que se representa), cumplen con los siguientes requisitos:” o modificar el texto de acuerdo a la naturaleza del proponente). 


_____________________________________
___________________________________


Firma del Representante Legal de la Firma*
 Nombre completo del Representante Legal 


____________________________
___________________________________


Firma del  Profesional Independiente
Nombre completo del  Profesional


o Apoderado
 Independiente 

*El suscrito, está debidamente autorizado para firmar la propuesta, según poder legal que se incluye en la documentación presentada.

MODELO Nº 6

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

	Nombre de la Institución: 

	Convocatoria Pública Nº:
	 Código :

	Objeto de la Convocatoria Pública:


Cada uno de los firmantes del presente documento, declaramos que en nuestra condición de Servidores Públicos, cumpliremos estrictamente la normativa de la Ley Nº 1178 (De Administración y Control Gubernamentales), las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y el Reglamento Específico emitido por la Contraloría General de la República.

Asimismo, declaramos que desempeñaremos nuestras específicas funciones en general y en particular, en lo que a este proceso de contratación respecta, con eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud, conscientes de que el incumplimiento genera responsabilidad bajo la normativa establecida por el D.S. Nº 23318-A (Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública)

Nos comprometemos a no relacionarnos extraoficialmente con los proponentes y a no ejercer sobre los mismos ninguna acción dolosa, y denunciar por escrito ante la Máxima Autoridad Ejecutiva cualquier presión, intento de soborno o intromisión de los proponentes u otras personas relacionadas con éstos o servidores públicos de la misma entidad o de otras entidades, que se presenten en el proceso de contratación para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

1. Responsable del Proceso de Contratación (RPC)

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


2. Presidente de la Comisión de Calificación

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


3. Secretario de la Comisión de Calificación

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


4. Vocal Técnico 

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


MODELO Nº 6 (CONTINUACIÓN)

5. Vocal Técnico 

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


6. Vocal 1

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


Fecha: ........................................................... (Registrar el lugar, día, mes y año)
MODELO Nº 7

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DEL PROPONENTE
	Nombre del Proponente:  

	Convocatoria Pública N°:

	Objeto de la Convocatoria Pública: 


Cada uno de los firmantes del presente documento, declaramos que en nuestra condición de Proponentes en el presente Documento Base de Contratación, en cuanto nos corresponde, cumpliremos estrictamente la normativa de la Ley Nº 1178, de Administración y Control Gubernamentales y el Reglamento R/CE-09 emitido por la Contraloría General de la República.

Asimismo, declaramos que como Proponentes respetaremos el desempeño de los funcionarios asignados al proceso de contratación, para que el mismo se cumpla, con transparencia y licitud, conscientes de que en caso de interferir con cualquier acción dolosa podremos ser inhabilitados.

Nos comprometemos a denunciar por escrito ante las instancias pertinentes cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

1.
Representante Legal que suscribe la propuesta:

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


2.
Socios de la Firma de auditoría (todos los socios):

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


3. 
Gerente de Auditoría

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


4.
Personal propuesto (todos los profesionales)

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


MODELO Nº 7 (CONTINUACIÓN)

5. 
Profesional Independiente 

	Insertar firma
	

	(Registrar el Nombre Completo)
	

	(Registrar el Nº del C.I. y lugar de emisión
	


Fecha: ........................................................... (Registrar el lugar, día, mes y año)

MODELO Nº 8
DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA DEL PROPONENTE

(Se deberá emitir una declaración por cada profesional propuesto, el representante legal y socios)
1. Nombre del proponente 


2. Convocatoria Pública Nº 


3. Objetivo de la Convocatoria:  


YO: 


                          Nombres                                Apellido Paterno                               Apellido Materno

Con:  __________________________en calidad de: 


                     Cédula de Identidad                                                                           Cargo

De:  


1. Declaro que no tengo intereses personales, comerciales, financieros o económicos directos o indirectos, ni conflictos de interés de cualquier índole con la entidad pública convocante. Tampoco tengo compromiso de servicios, trabajos o dependencia respecto de ella.

2. Declaro que, ningún miembro de mi familia, por consanguinidad o afinidad, desempeña cargo ejecutivo en la entidad pública convocante.

3. Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o conflicto de interés de tipo personal, profesional o contractual, sobreviviente a esta declaración, como ser: inhabilitaciones, insolvencias, familiares, u otras que afecten mi independencia.

4. En el ejercicio de funciones como ________________________________, es posible que tenga acceso a información sobre distintos aspectos de la entidad auditada y otras relaciones que, por lo general, no están disponibles al público. Comprendo plenamente que poseer esta información requiere el más alto nivel de integridad y confidencialidad, comprometiéndome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida autorización.

BASE LEGAL

Declaro estar familiarizado (a) con las disposiciones legales y reglamentarias para el ejercicio del control gubernamental, específicamente las referidas a la independencia contenida en el Manual de Normas de Auditoría Gubernamental (M/CE-010).


_____________________
__________________________


Lugar y Fecha 
Firma del Declarante

Aclaración de firma:  _____________________________________________________________

MODELO Nº 9
CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO

(GERENTE  DE AUDITORÍA, ABOGADO, ESPECIALISTA, AUDITORES O PROFESIONAL INDEPENDIENTE) 

(Se deberá emitir un documento para cada profesional, puede ampliar las filas de cada cuadro, pero no modificar la estructura de las columnas y contenido establecidos)

Identificación:


Nombre completo:___________________________________ ______________C.I.____________________

Nacionalidad: ______________ Profesión:


Número de registro profesional: 


Formación académica:

	Universidad/ institución
	Grado obtenido/ Certificado obtenido
	Fecha de emisión 
	(1) Puntaje 

(de acuerdo al formulario correspondiente)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Experiencia Profesional en auditorías externas: 

	Entidad auditada
	Objeto del servicio
	Cargo
	Fechas

Desde

Hasta
	(1)Puntaje de acuerdo al formulario correspondiente

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(1) Esta columna es de uso exclusivo del contratante para efectuar la calificación con base en los criterios asignados en los formularios F-6217, F-6218, F-6219 y F-6220, según corresponda. Los estudios o experiencia de trabajo que no adjunten un certificado, se calificarán como 0.

MODELO Nº 9 (CONTINUACIÓN)

Experiencia como funcionario público en áreas de control posterior, como auditor, como abogado o como especialista en obras civiles u otros

	 Entidad pública
	Cargo
	Desde   /   Hasta
	(1) Puntaje de acuerdo al modelo correspondiente

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


(1) Esta columna es de uso exclusivo del contratante para efectuar la calificación; durante la misma, los estudios o experiencia de trabajo que no adjunten un certificado, se calificarán como 0.

Yo, ________________________con C.I.: ___________________ de nacionalidad ___________________ me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de ___________________, con la Firma de auditoría en apoyo del control externo posterior (nombre de la Firma o Profesional Independiente)  ___________________en caso de que dicha empresa suscriba el contrato de auditoría de: _____________________ con la entidad: ____________________. 

El Representante Legal asegura que el Profesional que firma la presente Declaración Jurada sólo se presenta como parte de ésta propuesta. Si el Profesional fuera propuesto por otra Firma Auditora esta propuesta será descalificada.


_____________________
_______________________________


Firma del Profesional
Firma del Representante Legal del Proponente

_______________________________

 (Nombre completo del Representante Legal)                Lugar y fecha: ____________________

(Toda la información contenida en este modelo se considera como declaración jurada del proponente.  En caso necesario el contratante podrá solicitar la documentación que demuestre la veracidad de la información para la firma del contrato.)

(Este Currículum Vitae, debe ser firmado por el profesional, caso contrario, se lo invalida)

MODELO Nº 10

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	PERSONAL

PROPUESTO
	N° TOTAL DE HORAS
	SEMANAS

	
	
	PLANIFICACIÓN
	EJECUCIÓN
	COMUNICACIÓN DE RESULTADOS

	
	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	1
	2
	3
	4
	5

	Profesionales calificables
· Gerente de Auditoría

· Abogado

· Especialista

· Profesional 1

· Profesional 2

· Profesional 3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total carga horaria
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


La carga horaria del Gerente de Auditoría en el caso de firmas, no deberá ser menor al veinte (20) por ciento del total de las horas.

En caso de profesionales independientes solo deberá llenar lo que corresponde al Gerente de Auditoría por ser el único profesional propuesto.

      _____________________________________
__________________________________


Firma del Representante Legal de la Firma
 Nombre completo del Representante Legal 


_______________________________
___________________________________


Firma del  Profesional Independiente
Nombre completo del  Profesional



 Independiente 

SECCIÓN V

MODELOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

	Modelo
	CONTENIDO

	Nº 11
	Carta de Presentación de la Propuesta Económica


MODELO Nº 11

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Fecha: _______________________

Señores

(Nombre de la entidad convocante)

Presente

Ref.: Convocatoria Pública N°: __________________

(Indicar el Objeto de la Contratación)
De  mi consideración:

De acuerdo al Documento Base de Contratación, la Firma a la que represento (indicar el nombre de la empresa o sociedad accidental) y para el caso  de profesional independiente (mi persona) ofrece realizar los servicios de _____________(indicar el tipo de servio de auditoría externa en apoyo al control externo posterior gubernamental)  para ________ (señalar el objeto de la contratación) por la suma de: _______________________ (bolivianos) (numérico y literal).
Declaro y garantizo tener conocimiento pleno del “Reglamento para la contratación de Servicios de Auditoría en apoyo al Control Externo Posterior” (R/CE-09), haber examinado cuidadosamente el Documento Base de Contratación, así como los modelos para la presentación de la propuesta y que en virtud de ello, acepto sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos.

Hasta que el documento final de contrato sea procesado, reconozco como documentos obligatorios la propuesta y su aceptación escrita por la Entidad.


_____________________________________
___________________________________


Firma del Representante Legal de la Firma
 Nombre completo del Representante Legal 


o Profesional Independiente (*)
o Profesional Independiente 

*El suscrito, está debidamente autorizado para firmar la propuesta, según poder legal que se incluye en la documentación presentada.
SECCIÓN VI

FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

	Formularios
	CONTENIDO

	F-6214
	Verificación de documentos Legales y Administrativos del Sobre "A"

	F-6215
	Evaluación de documentos Legales y Administrativos del Sobre "A"

	F-6216
	Verificación de Modelos de la Propuesta Económica del Sobre "B"

	Asignación de criterios a ser evaluados en la propuesta técnica de auditoría

(para uso del Contratante)

	F-6217
	Criterios para Firmas de Auditoría con participación de especialista (s)

	F-6218
	Criterios para Firmas de auditoría sin participación de especialista (s)

	F-6219
	Criterios para Firmas de auditoría con especialista y que no requiere de Abogado

	F-6220
	Criterios para Profesional Independiente

	Formularios de calificación de la formación y experiencia del Personal Propuesto

(para uso del Contratante)

	F-6221
	Para Firmas de auditoría con participación de especialista (s)

	F-6222
	Para Firmas de auditoría sin participación de especialista (s)

	F-6223
	Para Firmas de auditoría con especialista y que no requieren de Abogado

	F-6224
	Para Profesional Independiente

	
	

	CONSIDERACIONES IMPORTANTES: 

· Los presentes formularios no deben ser objeto de ninguna modificación.

· Los puntajes descritos en los formularios corresponden a la calificación máxima que pueden alcanzar los distintos proponentes en cada caso.

· Las casillas sombreadas no deben ser llenadas en ninguno de los casos.

· Toda calificación asignada debe estar resaldada con la documentación correspondiente,  según lo establecido en el numeral 7.5.1 del presente Documento Base de Contratación.
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